
3020 6 febrero 1984 BOE.-Núm: 31

ANEXO III

Elfuncio'nario que suscribe cuyos datos personales se espe
cifican a continuación:

~~:~~~~..'.'.'.'.','.~'.:~.'.'.'.'.'.':.:'.'.'.'.::'.:·.·:.:·.:·.:::·.·.·.·.·:;·.:::··DNi··ñ(i~~~~··::.:·.:· ..: :..:..: .
Fecha de nacimiento· " N.· Registro Personal _ ..
Cuerpo al que pertenece .; ~ .
Modalidad de contrato · u • •••• ••••••••

Ministerio u organismo' - .

~:~~~o ..:.~~~~~.~l~iidad··::::::::::::::::::::::::::::::::::::.::::::::
Solicita ser admitido & la oferta púbUca de empleo para

cubrir vacantes en la Comunidad Autónoma del PrincipadQ de
Asturias convocada. por Orden del Ministerio de la Presiden
cia de fecha (-Boletin Oficial dei EstadojO núm; .....J. a
cuyo efecto solicita se le adjudique a.lguna de las siguientes
plazas. por el orden de preferencia que se indica:

COMUNIDAD AUTONOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Localidad: Oviedo

Certificarlo o fotocopia compulsada. de los títulos acad.~micos

(pun~o 1.2), _
Fotocopia del contrato. en su caso:
Fotocopia del libro de familia y certificado a que alude la

base undécima apartado 1, cuando se alegue la residencia·
previa del cónytlge funcionario.

(Lugar. r~cha y firma,)

Cualquier error u omisión, O la falta de clarIdad al relle·
nar la instancia. serán atribuidos al interesado. En cuanto a
la falta de cualquier documento indispensable para valorar los
méritos alegados_ se estará a lo dispuesto en la base déclma~

apartado 4. de la Orden de convocatoria.

Ilmo. Sr. Director general de la Función Pública del MinisteriO
de (a Presidencia.

ConseJería Area funcional
Indice
propor

cionalidad
Nivel

DE
MINISTERIO

ECONOMIA y HACIENDA

1.1 Servicios prestados en el Cuerpo. escala o plaza que
desempefia en el momento de solicitar la vacante, valorados en
años. meses y días. Los servicios deben ser efectivos (no acu
mulados por disposición alguna) .y en propiedad (no interi
nos, ni eventuales. ni contratados)l

1
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1. Méritos que invoca:

Puesto de trabaJo Nlyel Afia. Meses 01..

RESOLUC10N de 24 de enero de 1984. de la Direo
cíón General del Tesoro 'Y Política Financiera, por
la que se publica concurso-oposición entre Corre
dores Colegiados de Comercio, convocado por el
Consejo· Generai de 10& Colegios Oficiales.

En cumplimiento a lo establecido en los articulos 12 y .i~
guientes del Reglamento Colegiel y Corporativo _de los Corr&
eares de Comercio, según la redacción dada al mismo por el
DeaJ. Decreto 290011981, de 13 de noviembre,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer la publ1·_
caelón del concurso-oposición entn! Corredores Colegiadoti de
Comercio, convocado por el Consejo General de los Col&gioa
Oficiales. Y que flguaa como anexo a la presente Resolución.

Madrid. a4 de enero de lP84;-EI Director general. Raimundo
Ortega Fernández, .

ANEXO .QOE SE CITA

1.2 ntulos- académicos.
1.3 Méritos preferentes qUe alega. de los que se especifi~

can en la base cuarta. apartado 2:

Al
Bl
Cl
DJ

1.. Otros méritos.

2. Cónyuges funcionarios de carrera.

2.1 Si concursa uno sólo:
Residencia previa del cónyuge : , .
Apeliidos y nombre , " ..
Número de Registro de Personal .. DNI .
Cuerpo al que pertenece ..
Ministerio u organismo , ..
Centro directivo .
IJromicilio: Calle número .
Localidad , , .

2,2 En el caoo de concursar los dos cónyuges:
Apellidos y nombre del otro cónyuge .
Cuerpo al que pertenece .
Puesto de trabajo que solicita _ , ..

3. En caso· de .haber presentado solicitud para tomar parte
en otra u .otras ofertas públicas de empleo. indicar el nombre
de las Comunidades Autónomas de qUe se trate Y. en su caso.
el orden de preferencia en cuanto a su asignación, ya que de
lo contrario se considerará adjudicada. la plaza de la oferta
pública cuya resolución se p.ublique en primer lugar en el -Bo
leUn Oficial del Estado•.

•. Se adjuntan a la instancia:

Fotocopia del DNI.
Certificado de los servicios prestados (punto 1.1 de este ane·

xo), expedido por la Jefatura de Personal del Cuerpo res
pectivo. No se admitirá, en IU defecto. el título administrativo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el ordinal 3.° del articu·
lo 9 Y en 'el articulo 14 del Reglamento Colegial y Corporativo,
aprobado por Decreto 853/1959. -de Z1 de mayo. y modificado
por Real Decreto 290011981, de 13 de noviemQ.t'e, se convoc8
concurso-oposici6n entre Corredores Colegiados de Com.Jrcio
para cubrir por este turno las vacantes que a continuación le
indican. las cual~s han quedado reservadas previamente a este
fin en los oportunos concursos de traslec.os. conforme previene
el número f del cticulo 12 del referido Reglamento:

Vacantea Plaza mercantil Colegio

1 La Coruña La Coruña..
1 Santa Cruz d~ fen~'itfe: Santa Cruz de Tenerife.
1 Sevilla .. .... ... ... .. ... Sevilla.

-
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MINISTEltIO
DE EDUCACION y CiENCIA

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos
2211/1975, de. 23 de agosto, y 8411978, de 13 de enero,

Esoo Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que-ha de
juzgar la oposición anunciada para provisión de la citedra del
grupo V, ..GeometI1a descriptiva.-, de la Escuela Técnica Supe~

rior de Arquitectura de. la Universidad Politécnica de Madrid,
que fue convocada por Orden de 12 de noviembre de 1982 (.So
letin Oficial del EstadeP de 3 de diciembre), que estará. conJ
tituido en la siguiente Jorroa:

Presidente: Excelentísimo señor don Francisco Javier Sáenz
deOiza.

Vocales:

Don Jaime Verdaguer Urroz, don Julio Vidaurré Joire, don
Manuel Baqu~ro Briz y don José María Toledo E~cuder, CatedrA·

mun1cándolo por escrito &1 Consejo General oon qUince días
dEl antelQ<:ión al comienzo de las pruebas, especificando el
orden de preferenda de dich6S vacantes, todo ello de confar
mid8d con lo prevenido en el número 10 del artículo 12 del
Reglamento.

El Tri_buna! que ha de Juzgar el concurso-oposición dstaré.
integrado por los siguientes miembros:

Presidente: Don Carlos Cuatrecasas Targa, Viceopresill:ente
del Consejo Gener.al. por delegación del Presidente del mismo.,

Vocales:

D, José Rodríguez Dodríguez.
D. Manuel Cereijo Luengo ....
D. José Luis Gareíe-Fuentes López.
D. Pedro Real Gamundi, quien filllCtilará. como Secretario.

La fase de oposición dará comienzo el día 4 de junio de 1004.
8, ,las diez de la mañana, en el Consejo General de los Co:egios
Oficiales de Corredores de Comercio, calle Núdez de Balboa, 11,
Madrid, continuando el día 5 y siguientes, hesta que todos los
opositores hayan leído los ejercicios. .

El concurso-oposición se regirá por lo dispuesto en los ar
ticulas 12, 13, 14 Y 15 del vigente Reglamento, según la redac.
ción dada -a los mismos por -el ~al Decreto 29OQ11981, de 13 de
noviembre.
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calificador de las pruebas selectivas convocadas
pór Resolución de 2 de noviembre de 1983 para
cubrir una plaza de Patrón (turno restringidol, va·
cante en el ServiciQ de Vigilancia Aduanera. por
la que se hace 'púbUco el resultado del sorteo para
determinar el orden de actuación de los aspir!lnte.
admitidos y se convoca a los opositores.

Celebrado .el sorteo público, fijado para el día 24 de enero
d~ 1984, el objeto de determinar el orden de actuación· de los
candidatos admitidos a las pruebas selectivas convocadas por
Resoluci6n de la Inspección General del Servicio Ele Vigila.ncia
Aduanera de fecha 2 de noviembre de 1963 (.Boletín Oficial del
Estado. número 26Q, de fecha 10 de noviembre de 1983), para
cubrir una plaza de Patr6n (turno restringido) en el referido
Servicio, ha correspondido actuar en primer lugar al aspirante
número 7 (don Juventmo Garcia Fernández), haciéndolo a oon
tinuación 108 restantes opositores por orden correla:tivo hasta
el final de la lista de admitidos-, pare. seguir por .el núme":l 1
hasta el número e (don Belarmino Roberto Diaz Arias), qUien
actuará en último lugar. )

El primero ce los ejercicios de la oposición (escrito) dará
comienzo- a las nueve horas del día 26 de marzo de 1984- en
ltl. Escuela Oficial de Aduanas, sita en la calle de General Ro
drigo, número lO, de Madrid, quedando convocados, en único
llamamiento, todos los opositores relacionados en la lista de
finitiva de admitidos.
. Se recuerda a los opositores que, de acuerdo con lo dis~
puesto en la base 6.3 de la Resolución de convocatoria,. deberán
acudir provistos del correspondiente documento ntlclonal de
identidad.

Madrid 30 de enero de 1984.-EI Presidente del Tribunal,
Frandsoo Luis Ayuso Lozano..

ORDEN de lB ele enero de 1984 por La que 'e acepta
la. propuesta de opositores aprobados en ..'JI con·
curso·oposición a pLaz.as de Profesare, adjuntol de
Universidad, dis~iplina de .Anatomía patológica.
(Facultad de Medicinal ..

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del ooncurso-opOsición 000·
vacado por Orden ministerial de 1 de diciembre· de 1981 (.Bo·
letín Oficial del Estado- de 2 de enero de 1982) para. 1& pro
visión de cuatro plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de
Universidad, disciplina de .Anatomia patológic;.a.. (Facultad. de
Medicina), y elevada propuesta por el Tribunal designado al
efecto, presidido por el excelentísimo sefior don Julián Sanz
Esponera, una vez tenninados todos los ejercicios preceptivos.

Resultando que tll mencionado Tribunal aprobó en el tercer
ejercicio del concurso-oposición a cinco opositores, a pesar de
ser solamente cuatro las plazas anunciadas, si bien formula pro~
puesta únicamente a favor de los cuatro opositores con mayor
puntuación global.

Resultando que elevada consulta a la Asesoría Jurídica del
Departamento sobre el ('aso planteado, ésta emite dictamen en
6 de julio último.

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo; Decreto 2212/
1975, de 23 de' agosto; dictamen de la Asesoria Jurídica del
Departamento de 5 de julio pasado, y demás disposiciones de
general aplicaci6n.

Considerando que el artículo 9.2 del Decreto 2212/1975. de
23 de agosto, prohíbe &1 Tribunal, bajo ningún motivo. apro
bar ni proponer mayor número de aspirantes que plazas convo
cadas, norma 1egal que fue recordada oportunamente al Tr1bu
nal por las instrucciones de la Dirección General de Enseñanza
Universitaria de 24 de febrero y 10 de mayo últimos, preceptos
que no ha cumplido el ya reiterado Tribunal de cAnatomia pato
16gica.. , al aprobar en el último ejercicio del ooncurso-oposición
a mayor número de opositores que plazas anunciadas.

Considerando que la consulta elevada a la Asesoría Jurtdica
del Departamento lo era en el sentido de si sería aplicable en
estos casos lo preceptuado en el artículo 50.2 de la Ley d.
Proceclimiento Administrativo, a fin de declarar -la invalidez
parcial del acto administrativo de la calificación del tercer
ejercicio, en cuanto 'a la aprobación de opositores con menor
puntuación y que exceden del número de plazas, manteniendo
la plena validez de los demás. aspectos del referido acto que ..
consJderan ajustados a derechos, la citada Abogacía, en dicta·
men emitido en 5 de julio último, considera admisible, desde el
punto de vista legal, la expresada soluci6n y pertinente .la apli
cación del citado precepto.

Considerando que es procedente la declaración de invalidez
parcial de la calificación del tercer ejercicio del concurso
oposición en cuanto a la aprobación del opositor que excede al
número de plazas anunciadas, correspondiendo mantener vAlidM
todas las demás actuaciones del Tribunal,

Este Ministerio, de conformidad con los preceptos citadol!l .,
de acuerdo con el dictamen de la Asesoría Jurídica del Departa
mento, ha· dispuesto. lo siguiente:

Primero.-Aprobar la propuesta del Tribunal a favor de 101
opositores que se relacionan a continu~ción:
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Puntoa

ticos de lf¡. Universidad Politécnica de Barcelona. el primero 'f
tercero; Catedrático de la UniversitJad Politécnica de Madrid, 1ll
segundo, y de la Universidad de Sevilla, el cuarto.

Presidente suplente: ExcelenUsimo señor don Ricardo Aroea
Hernández-Ros.

Vocales suplentes:

Don Lorenzo Gil Coca, don Isidoro Blázquez Garcia, dClIl
Ricardo Quince Salas y donDiego .Moreno Gareta, Catedrático.
de la Universidad Politécnica de Madrid, el primero y segundo;
de la de Santander, el tercero, y de 1& de Córdoba, el cuarto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y erectos.
Madrid, 2 de enero °de 1984.-P. D., la Secretaria de Estado

de Universidad e Investigación, Carmen Virgili Bodón.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Don José Navas Palacios : ,.. 5,25
Don Jerónimo Forteza Vila _ , ..• 4,17
Don Fra·ncisco Ortego Fernández de Retan.a- ....•o.... 8,9$
Don Tom~ Alvarez Gago ... ... ... ... ... ... ... ... ... ..• 3,92

Segundo.-Declarar la invalidez parcial del acto administrati
vo de la calificación del tercer ejercicio, en cuanto a la aproba
ción del opositor con menor puntuación que los anterl0rtaltlnte
enunciados y que exceden del número de plazas convocadas, por
ser una decisión adoptada por el Tribunal de referencia no ajus- .
ta.da a derecho.

Tercero.-Los. opositores arriba relacionados aportarán ante
el Departamento los do('ume!!tos señalados en la norm.a 9.1 0, en

ORDEN de 2 de enero de 1984 por la que s. nom
bra el Tribunal que ha tU juzgar los Qjercicloa de
la oposición· O- la cátedra del grupo V, .GflometrÚl
p,escriptiva-, de la Escuela Técnica Superior de
Arquitectura de la Untversidad Politécnica de Mar
drid. '
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